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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 79 y 100 de la Constitución Política de los estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Gerardo Sosa Castelán y Samuel Palma Cesar. 

4.-Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que pertenece. 

PRI 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

30 de abril de 2008. 

6.-Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria.  

30 de abril de 2008. 

7.-Turno a Comisión. Puntos  Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS.  

Explicitar que la entidad de fiscalización superior de la federación es un órgano de la Cámara de Diputados que cuenta con autonomía 
técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, así como para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones; así como que la Cámara de Diputados, a través de su Comisión de Vigilancia, coordina y conoce los programas y 
resultados que corresponden a dicho órgano de fiscalización. Detallar que la entidad de fiscalización superior de la federación realiza 
sus funciones mediante la realización de tres clases de auditorías: de desempeño, excepcionales y las relativas a la Cuenta Pública 
anual; que iniciará la revisión de la Cuenta Pública a partir del 15 de enero del año siguiente al cierre del ejercicio respectivo, 
entregando el informe del resultado a la Cámara de Diputados a más tardar el 30 de octubre del año siguiente al cierre del ejercicio 
revisado. Explicitar que el Poder Judicial Federal estará sujeto a las revisiones que le realice la entidad de fiscalización. 

 

 

No. Expediente: 1648 -2PO2-08 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar, en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el 135, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos, cuyo texto se desea mantener. 
 Conforme a las reglas de técnica legislativa, indicar en el proyecto de decreto la ubicación precisa del párrafo segundo vigente 

del artículo 79, en función de lo dispuesto por el artículo de instrucción.  
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 79. La entidad de fiscalización superior de la 
Federación, de la Cámara de Diputados, tendrá autonomía 
técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para 
decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, en los términos que disponga la ley.  
 
 
 
La función de fiscalización será ejercida conforme a los 
principios de posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, 
imparcialidad y confiabilidad. 
 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  

Artículo Único. Se reforman los párrafos primero y segundo, se 
adiciona un nuevo párrafo segundo y tres nuevos numerales 1), 2) 
y 3), pasando el actual párrafo segundo a ser párrafo sexto; se 
reforma el párrafo segundo, se derogan los párrafos tercero y 
cuarto y se adiciona un nuevo párrafo tercero de la fracción I y se 
reforma el párrafo primero de la fracción II del artículo 79, y se 
adiciona un último párrafo al artículo 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue:  

Artículo 79. La entidad de fiscalización superior de la 
federación es un órgano de la Cámara de Diputados que 
cuenta con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones, así como para decidir sobre su organización 
interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que 
disponga la ley. A través de su Comisión de Vigilancia, la 
Cámara de Diputados coordina y conoce los programas y 
resultados que corresponden a este órgano de fiscalización.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta entidad de fiscalización superior de la Federación tendrá a 
su cargo:  
 
I. … 

 

Asimismo, desempeña sus funciones mediante la realización de 
tres clases de auditorías:  

1. De desempeño. Efectuadas a las instituciones y programas 
públicos, así como a sus responsables, a efecto de verificar el 
cumplimiento de los principios de legalidad, eficiencia, eficacia, 
transparencia y oportunidad que implica el ejercicio de los 
recursos públicos, pudiendo formar parte de su programa 
anual o ser realizadas con motivo de denuncia o de solicitud 
específica de la Comisión de Vigilancia.  

2. Excepcionales. Sin perjuicio de los principios de anualidad y 
posterioridad, en las situaciones excepcionales que determine 
la ley, derivado de peticiones de la Comisión de Vigilancia y de 
denuncias, la entidad de fiscalización superior de la federación 
podrá, en el ejercicio en curso o anteriores, revisar 
directamente los conceptos denunciados, tanto de orden 
contable como de evaluación del desempeño, y rendir un 
informe específico a la Cámara de Diputados y, en su caso, 
fincar las responsabilidades correspondientes o promover 
otras ante las autoridades competentes.  

3. Las relativas a la Cuenta Pública anual, en los términos 
señalados en este mismo artículo.  

Para ello, la entidad de fiscalización superior de la federación 
deberá:  

I. …  
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… 
 
Las entidades fiscalizadas a que se refiere el párrafo anterior 
deberán llevar el control y registro contable, patrimonial y 
presupuestario de los recursos de la Federación que les sean 
transferidos y asignados, de acuerdo con los criterios que 
establezca la Ley. 
 
Sin perjuicio del principio de anualidad, la entidad de 
fiscalización superior de la Federación podrá solicitar y revisar, 
de manera casuística y concreta, información de ejercicios 
anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin que por este 
motivo se entienda, para todos los efectos legales, abierta 
nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio al que pertenece la 
información solicitada, exclusivamente cuando el programa, 
proyecto o la erogación, contenidos en el presupuesto en revisión 
abarque para su ejecución y pago diversos ejercicios fiscales o se 
trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de los 
programas federales. Las observaciones y recomendaciones que, 
respectivamente, la entidad de fiscalización superior de la 
Federación emita, sólo podrán referirse al ejercicio de los 
recursos públicos de la Cuenta Pública en revisión. 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

…  

Derogado  

 

 

Derogado  

 

 

 

 

 

 

 

La entidad de fiscalización superior de la federación iniciará la 
revisión de la Cuenta Pública a partir del 15 de enero del año 
siguiente al cierre del ejercicio respectivo, para lo cual contará 
con un programa de auditorías, visitas e inspecciones 
preliminar; en este periodo no podrá revisar los estados 
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Asimismo, sin perjuicio del principio de posterioridad, en las 
situaciones excepcionales que determine la Ley, derivado de 
denuncias, podrá requerir a las entidades fiscalizadas que 
procedan a la revisión, durante el ejercicio fiscal en curso, de los 
conceptos denunciados y le rindan un informe. Si estos 
requerimientos no fueren atendidos en los plazos y formas 
señalados por la Ley, se impondrán las sanciones previstas en la 
misma. La entidad de fiscalización superior de la Federación 
rendirá un informe específico a la Cámara de Diputados y, en su 
caso, fincará las responsabilidades correspondientes o 
promoverá otras responsabilidades ante las autoridades 
competentes; 
 
II. Entregar el informe del resultado de la revisión de la Cuenta 
Pública a la Cámara de Diputados a más tardar el 20 de febrero 
del año siguiente al de su presentación, el cual se someterá a la 
consideración del pleno de dicha Cámara y tendrá carácter 
público. Dentro de dicho informe se incluirán las auditorías 
practicadas, los dictámenes de su revisión, los apartados 
correspondientes a la fiscalización del manejo de los recursos 
federales por parte de las entidades fiscalizadas a que se refiere la 
fracción anterior y a la verificación del desempeño en el 
cumplimiento de los objetivos de los programas federales, así 
como también un apartado específico con las observaciones de la 
entidad de fiscalización superior de la Federación que incluya las 
justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades 

financieros de las entidades hasta que se encuentren 
dictaminados. Una vez que reciba, la Cuenta Pública elaborará 
el programa definitivo de auditorías, visitas e inspecciones 
incorporando las que hubiere iniciado y las que deriven de la 
Cuenta Pública.  

 

 

 

 

 

 

II. Entregar el informe del resultado de la revisión de la Cuenta 
Pública a la Cámara de Diputados a más tardar el 30 de octubre de
año siguiente al cierre del ejercicio revisado, el cual se cometerá
a la consideración del Pleno de dicha Cámara y tendrá carácter 
público. Dentro de dicho informe se incluirán las auditorías 
practicadas, los dictámenes de su revisión, los apartados 
correspondientes a la fiscalización del manejo de los recursos 
federales por parte de las entidades fiscalizadas que se refiere la 
fracción anterior y a la verificación del desempeño en el 
cumplimento de los objetivos de los programas federales, así como 
también un apartado específico con las observaciones de la entidad 
de fiscalización superior de la federación que incluya las 
justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades 
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fiscalizadas hayan presentado sobre las mismas. 
 
… 
 
… 
 
.... 
 
… 
 
… 
 
… 
 
III. y IV. … 
 
… 
 
…  
 
… 
 
…  
 
…  
 
Artículo 100. …                                                                      
 
… 
 
 

fiscalizadas hayan presentado sobre éstas.  

…  

 

 

 

 

 

III. a IV.  

… 

 

 

 

 
 
Artículo 100. …  

…  
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

El Poder Judicial de la Federación estará sujeto a las 
revisiones que le realice la entidad de fiscalización superior de 
la federación, las cuales podrán ser indistintamente de gestión 
financiera o sobre el desempeño para revisar el cumplimiento 
de los objetivos contenidos en los programas federales a su 
cargo, debiendo proporcionar la información y documentación 
que se requiera. 

  

Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
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YPG 
 
 
 
 

 

Segundo. Remítase a la honorable Cámara de Senadores para sus 
efectos constitucionales.  

 


